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fecha 10.7.2009 (BOJA núm. 140, de 21.7.09), a la funcionaria 
que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en 
el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, a 
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María Pérez Porras.

ANEXO

DNI: 25.576.924-G.
Primer apellido: Villalba.
Segundo apellido: Mejías.
Nombre: María Lucía.
Código pto. trabajo: 2973510.
Pto. trabajo adjud.: Sv. Asis. Jurídica Gratuita.
Consejería/Org. Autónomo: Justicia y Admón. Pública.
Centro directivo: D.G. Entidades y Coop. Just.
Centro destino: D.G. Entidades y Coop. Just.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 11 de septiembre de 2009, de 
la Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de 
trabajo por el sistema de libre designación convocados 
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Publica de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y 
teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 
15 de julio de 2008 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
núm 150, de 29 de julio), se adjudican los puestos de libre de-
signación convocados por Resolución de esta Viceconsejería 
de fecha 1 de junio de 2009 (BOJA num 137, de 16.8.2009) 
y para el que se nombran a las funcionarías que figuran en el 
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio 
el/ la demandante o se halle la sede del órgano autor del acto 
impugnado, a elección de este/a de acuerdo con lo previsto 
en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin 
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 11 de septiembre de 2009.- El Viceconsejero, 
Jesús M.ª Rodríguez Román.

ANEXO

DNI: 24.081.368 T.
Primer apellido: Alba.
Segundo apellido: Tercedor.
Nombre: María del Pilar.
Código P.T.: 11422210.
Puesto de trabajo: Secretario General C.A.U.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Secretaría General de Universidades, Investi-
gación y Tecnología.
Centro destino: Secretaría General de Universidades, Investi-
gación y Tecnología.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 27.281.183 D.
Primer apellido: Sendra.
Segundo apellido: Coleto.
Nombre: M.ª Dolores.
Código P.T.: 11422310.
Puesto de trabajo: Consejero Técnico Procesos y Proyectos.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2009, de 
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de tra-
bajo por el sistema de libre designación convocado por 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y 
teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 
15 de julio de 2008 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 150, de 29 de julio), se adjudica el puesto de libre de-
signación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 
fecha 22 de junio de 2009 (BOJA núm. 128, de 3.7.2009), y 
para el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la 
notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el 
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto im-
pugnado, a elección de éste/a de acuerdo con lo previsto en 
los arts. 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjui-
cio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
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en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la Ley 30/1992).

Sevilla, 15 de septiembre de 2009.- El Viceconsejero,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

A N E X O

DNI: 48867484-M.
Primer apellido: Serrano.
Segundo apellido: López.
Nombre: Luis Miguel.
Código P.T.: 9990410.
Puesto de trabajo: Sv. Apoyo Comisión Técnica.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa.
Centro directivo: Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación Universitaria. Córdoba.
Centro destino: Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación Universitaria.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Córdoba. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apar-
tado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provi-
sión de puestos directivos y cargos intermedios en los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atri-
buciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 
del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a 
doña Marina Gómez Arcas, para ocupar el puesto directivo de 
Directora de Enfermería del Hospital de La Línea de la Con-
cepción, adscrito al Area de Gestión Sanitaria Campo de Gi-
braltar (Cádiz), con efectividad del día 9 de julio de 2009.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 28 de julio de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado. 6.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 

Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a don José Luis Sedeño Ferrer para el puesto directivo 
de Director Económico Administrativo y de Servicios Genera-
les del Hospital Universitario Carlos Haya (Málaga), con efecti-
vidad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 29 de julio de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 6.º, 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1. del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Designar mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, a doña Carolina Curiel Camacho para el puesto direc-
tivo de Subdirectora Económica Administrativa y/o Servicios 
Generales del Hospital Universitario Puerta del Mar (Cádiz),  
con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas.

Sevilla, 30 de julio de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 6.º, 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo), por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones 
asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del De-
creto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Designar mediante la suscripción de un contrato de Alta 
Dirección, al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 


